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LOIA, 27 de febrero 2023

DECRETO ATCALDICIO N. o30.

REF.: DESCUENIA DE REMUNERACIÓN LICTNCI,q
RECHAZADA A FUNCIONARIO QUE INDICA.

vtsTos:

I . Lo licencio médico o nombre de JORGE VALIEJOS QUtÑttEN   , Io cuot fue
rechozodo por el COMPIN medionie Resolución Médico sin número.

2. El Diclomen N'38785/2008 de ControlorÍo cenerol de lo Repúblico. que foculto ol Alcolde o
desconlor direclomenle de los remunerociones de los func¡onorios los sumos que eslos hoyon
percibido indeb¡domenie por conceplo de licencios rechozodos, no excediendo el 50% de los
mismos;

3. El Decreto N." 3, de 1984, del Ministerio de Solud, Reglomento de Autorizoción de Licencios
Médicos por los comisiones de Medicino Preveniivo e Invol¡dez e lnstiluciones de Solud Previsionol;

4. En uso de los focullodes que me confieren los ortículos l20 y ó3. del DFL N. l/2OOó, que refunde
Ley N' 18.ó95 Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l. Que ironscunido 15 díos hóbiles desde el pronunciomienlo no ho sufrido combios y no se ho
recibido resolución de COMPIN que dicle lo conlrorio porq proceder ol respeclivo
descuento;

2. El ortículo ó3 del Decrelo N." 3 de 1984, señol en lo olinente, Que lo evolución de los
eslipendios indebidomenle rec¡bidos por el beneficiorio de uno l¡cencio méd¡co rechozodo es
obl¡gotorío, debiendo el empleodor odoplor los providencios conducentes ol inmed¡olo
reintegro de los m¡smos.

3. Lo obligoioriedod que ordeno Conlrolorío Generol de lo Republico o los municipios de
regulorizor, ordenor y desconlor los L¡cenc¡os Méd¡cos rechozodos y reducidos o los f uncionorios.

DECREIO:

l. DESCUÉNIESE, de lo remuneroción mensuol del funcionorio JORGE VAttEJOS AUIÑltEN,
Kinesiólogo, por conceplo de licencio rechozodo. según el siguiente detolle:

NOMBRE: JORGE VALLEJOS QUIÑILEN
LICENCIA
DÍAS: 08
RESOLUCIÓN: RECHAZADA
ESTADO: RECHAZADA
DESDE: 04-02-2022
HASTA: I l-O2-2O22

2. ESTABTÉZCASE, que el descuenlo sobre los remunerociones mensuoles ordenodo en el numerol
onterior en ningÚn coso podró exceder del 50% de los mismos, de ocuerdo o lo esioblecido por
lo ConkolorÍo cenerol de lo Repúblico;

3. REAIICESE, los cólculos conespondientes de los díos no trobojodos poro proceder ol descuento
en los remunerociones del funcionorio onte indicodo;



ffi*-'*"

Secretarfa MunicipaL;
ContloL lnternoi
Interesado;
Renunéraciones;
Transpa!encia,
Pe!sonaL.

4. NOftflQu¡S¡, por corto certificodo o personolmenle lo presente resolución odministrotivo, en
conformidod o los orlículos 45 y 46 de lo Ley N." 19.880 de Boses de los Procedimienf os
Adm¡nisirotivos que r¡gen los oclos de lo odminislroción del estodo.

erór¡s¡, coluuNfou¡sr v ancxívrs¡

vEGA
E(S)

Distribución:


